
los i!dos públicos (i). 
En los primeros.siglos en la Qiuresma no sí c^mia mas 

que una sola vez al. dia , y esta debía ser ya puesto el sol 
(2). Finalmente ordenóse que se comiese d-spues de inídiodia 
(3). Hablerdo pues deteripinado la Iglesia el tiempo de la 
comida, si alguno délos obligados á ayunar lo hiciesen:mu« 
cho antes sin razoi able motivo , qucbrantar-ian sin duda al
guna el ayuno (4) , y también lo violaiia aquel que aunque 
n o comiese mas que una sola vez á! dia lo hiciese iamcde-
/adamencc. In die iejunii , qui sapius modicttm qntd co:ned't, 

et si noiahllem qumtitatem in ñne comederit , non ft\tngít je-t 

junium Prop, damn.ai). AUx.VII. Y Sanco Tom.i'» dice : si 

quis inmoderati pjtu utuí^r , pof est pic&re , et meritum jeju-

nii perd're ; sicut, etiam si iamoderate cibum in u^na cotnestione 

sumat (s). .'- . 

Aua<\ne la Iglesia haya escablecido qv.e en los d'as de 
ayuno no coman los HlIís mis que una soia vez , sin em
bargo toliía que «e tome por la noche algún alim'.'rino , aun
que en corta ca-uldad , que- es lo que se lla.n) colación..VS' 

ta costumbre tuvo príucipio d" haber pcrmiviJo á los Reli
giosos (en acencion á sus fatigas co'pora'.es) beber por la 
noche en los dias de ayu:io ; y á ¡a bebida anadié; on un pe?-, 
daciro de pan. Practicaban esto en cl rcfi:orio al tiempo de 
la Iccciof:! espiritual , acostm^brada á hacerse en el Capitulo. 
De a UL ha derivado llamar i e.-te recogimiento cn el refî  
torio ir á la colación, : y el , tal nombre de colación ss cl 
que damos á la cena aue hacemos el dia de a.uno ( 6 ) . 

Por lo que respecta á esta cena , ó s-:a colaciónS. Car* 
los Borromeo dice, que sol {mente d:b; co.uarse onza y me
dia dc pan y una cotta medida de vino (7). A los fielts nos 

( 1 ) Com. Medial. V. et DI), com. 

(2) Nat. Alex. Hist. sacui- a. dlsseyt.j^. 
{%) S. Car. Barr. 

(4) S.Tn. i'2 ^.dist. 15. ^ . j . art. 2. 

( 5 ) 5". Thcm. 2. !. q. 4-7. á, 7. 

{6) iV.ií. Alax. Hist. saeul, 1 . disssrt. 4 . 
( 7 2 Aet. £ccl. Mediol.. 


